
PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTE:  
SEGURO DE ASISTENCIA EN VIAJE 4EQ

INSTRUCCIONES DE USO  
SEGURO DE ASISTENCIA EN VIAJE  

PAR VIAJES COMBINADOS

NOMBRE Y TELÉFONO DE LA COMPAÑÍA
Nombre de la compañía: Europ Assistance

Teléfono para gestionar la incidencia: +34 915 149 960

DATOS A TENER EN CUENTA
Nombre de la póliza: 4EQ

Número de póliza: GC0000008254EQ

DATOS QUE NOS SOLICITARÁN
Nombre del viajero que tiene la incidencia

Número de póliza: GC0000008254EQ

Lugar donde se encuentra y un teléfono de contacto 

Descripción del accidente, incidencia o problema a solventar

Una vez solventado el problema enviaremos por email los tickets con 
los gastos que nos tiene que abonar la compañía aseguradora a: 
gestion_pagos@europ-assistance.es

Puede descargar la póliza en el siguiente enlace
Seguro_4EQ_ViajesInterRias_InclusionPlusViajesCombinados.pdf

Seguro de asistencia en viaje
Viajes Combinados Nº DE PÓLIZA: GC0000008254EQ

mailto:gestion_pagos%40europ-assistance.es?subject=Gesti%C3%B3n%20seguro%20de%20Viajes%20Combinados%20GC0000008254EQ%20Viajes%20InterR%C3%ADas
https://www.interrias.com/pdf/folletos/Seguro_4EQ_ViajesInterRias_InclusionPlusViajesCombinados.pdf


Seguro de asistencia en viaje
Viajes Combinados
1.  Asistencia Médica
11.	 Gastos médicos fuera del país de Domicilio Habitual.....3.000 €

1.2. 	 Gastos médicos en el país de Domicilio Habitual ..............750 €

1.3.	 Gastos Odontológicos.............................................................60 €

1.4.	 Traslado a hospital en caso de urgencia.......................... Incluido

1.5.	 Prolongación de estancia en hotel por Enfermedad o 
	 Accidente (máximo 14 días).............................................. 36 €/día

1.6	 Servicio de información médica .......................................Incluido

1.7	 Traslado sanitario de enfermos y heridos ........................Incluido
•	 Si no lo organizamos Nosotros.................................. 6.000 €

1.8.	� Regreso de los Acompañantes asegurados al  
domicilio............................................................................. Incluido

1.9.	 Acompañante de menores o de personas  
	 dependientes .................................................................... Incluido

1.10.	 Reincorporación al plan de viaje ..........................................250 €

1.11.	 Prolongación de estancia en hotel de Acompañante  
	 “in situ” (máximo 10 días)................................................. 50 €/día

1.12.	 Desplazamiento de Acompañante “in situ”  
	 (máximo 10 días)............................................................... .15 €/día

1.13.	 Traslado de una persona para acompañar al  
	 Asegurado hospitalizado ................................................. Incluido

1.14.	� Gastos de estancia de una persona para acompañar  
al Asegurado hospitalizado (máximo 10 días)................. 50 €/día

1.15.	 Traslado de restos mortales...............................................Incluido
•	 Si no lo organizamos Nosotros .................................6.000 €

2. Incidencias en Viajes y Vuelos
2.1.	 Extensión de viaje obligada (máximo 5 días) ................... 50 €/día

2.2.	 Regreso del Asegurado en caso de defunción de  
	 un Familiar Directo ............................................................. Incluido

2.3.	 Regreso del Asegurado en caso de hospitalización  
	 de un Familiar Directo ....................................................... Incluido

3. Equipajes y documentos
3.1.	 Pérdida, daños y Robo de Equipaje facturado....................150 €

3.2.	 Daños y Robo de Equipaje no facturado...............................300 €

3.3.	 Demora de Equipaje .................................................................50 €

3.4.	 Pérdida o Robo de documentos de viaje ...............................60 €

4. Servicios de Ayuda en Viaje
4.1.	 Servicio de información ..................................................... Incluido

4.2.	 Servicio de información legal ............................................ Incluido

4.3.	 Servicio de ayuda legal 24 horas ...................................... Incluido

4.4.	 Gastos de comunicación ........................................................100 €

5. Responsabilidad Civil
5.1. Responsabilidad civil privada ...........................................  30.000 €

6. Seguro de Accidentes
6.1. �Seguro de Accidentes (Fallecimiento e invalidez permanente 

absoluta) 
•	 En medio de transporte público ..................................1.500 €
•	 Indemnización máxima por Siniestro.....................  250.000 €	

INSTRUCCIONES DE USO EN CASO DE SINIESTRO: 
 Gestionar a través del teléfono de asistencia 24 horas: +34 915 149 960 
 Nombre Póliza: 4EQ 		  Nº de Póliza: GC0000008254EQ 
 Reclamación de Pagos, enviar documentación a: gestion_pagos@europ-assistance.es
 Documentación a enviar: Nombre completo, Nº de póliza: GC0000008254EQ, facturas  
 y/o tickets de los gastos a reclamar.

NO OLVIDES QUE...
•	 Este documento es un resumen comercial, meramente informativo, no revistiendo carácter contractual y no sustituyendo a las condiciones 

generales y particulares de la póliza. Usted puede solicitar la impresión completa a su Agencia de Viajes o solicitarla a info@intermundial.
es indicando la numeración de su póliza.

•	 Las coberturas de este producto están garantizadas por la Compañía Aseguradora Europ Assistance, cuya información completa consta en 
el Condicionado General.

•	 Seguro y condiciones válidos hasta 31/01/2027

RESUMEN DE COBERTURAS Y LÍMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN

El seguro que usted ha contratado se comercializa bajo la mediación y dirección de Intermundial XXI, S.L.U. Correduría de Seguros (R.M. de Madrid, HM 180.298, S 8ª, L0, F149, T11.482. 
C.I.F.- B-81577231. Autorizada R.D.G.S. y F.P nº J-1541. R.C. y caución según L26/06 MSRP). La actividad se realiza sin mantener vínculos contractuales y que supongan afección con entidades 
aseguradoras, ofreciendo asesoramiento independiente, profesional e imparcial. Para realizar su asesoramiento, es obligatorio llevar a cabo un análisis objetivo. Sus datos personales se incluirán 
en los ficheros de propiedad de Intermundial XXI S.L.U. Correduría de Seguros, cuya finalidad del tratamiento es la gestión de la póliza de seguros contratada y la gestión de siniestros derivados de 
la misma, legitimada en la ejecución del contrato, consentimiento y para el envío de comunicaciones comerciales si nos ha dado su consentimiento. Sus datos serán cedidos a EUROP ASSISTANCE 
y SERVISEGUR XXI CONSULTORES, S.L.U. Tiene derecho a acceder, a rectificar, a limitar el tratamiento, a suprimir sus datos y a solicitar la portabilidad de sus datos dirigiéndose a InterMundial 
como responsable de los ficheros: C/ Irún, 7 – 28008 – Madrid, email: lopd@intermundial.es o Fax: 915427305. En última instancia puede solicitar información sobre sus derechos y presentar 
una reclamación ante la Autoridad Española de Protección de Datos, con domicilio en la calle Jorge Juan, nº 6, 28001 Madrid. Para más Info: https://www.intermundial.es/Politica-de-privacidad  
© INTERMUNDIAL. TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS.

Nº DE PÓLIZA: GC0000008254EQ
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